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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada D. Francísco Rodríguez y Rodríguez,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en San Ildefonso á cuatro de octubre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
. El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEz DOMÍNGUEZ

. --
En consideración á lo solicitado por el general de bri

. gada D. Arturo .González Gelpí, y de conformidad con lo
propuesto por lB. Asamblea de la real y militar Orden de
San Hl?rmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Ornz de la referida Or
den, con la antigüedad. del día veintinueve dejunio del
corriente afio, en que cumplió las condicionés reglame~

tarias.
Dado en San Ildefonso á cuatro de octubre de mil

novecientos seis.
ALFONSO

JIl Hll.iI__1l de la flCUQU&,

JoSlÍ LÓPBI/; DOMíNQ;UEZ

•••
En consideración á lo solicitado por el general de

brigada D. Lino Sánchez y Mármol, y de conformidad con
lo propueeto por la Aeamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildó;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or-'
den, con la antigüedad del día diez y seis de mayo del ca·
rriente afio, en que cumplió las condiciones reglamenta.
rias;

Dado en Sa.n Ildefonso á cuatro de octubre de mil
novecientos sei!'!.

ALFONSO
El Miniliro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ.

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARÍA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g~)ha tenido á biennom·
brar ayudante de campo de V. E. al comandante dp, In
fanteria D. Adolfo Jiménez Castellanos y Barreto, que
tiene !'lU actual destino en el regiiniento Infanteria de
Isabel n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Senores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra... -
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del general de brigada D. Cle~

mente Obregón de los Ríos, Gobernador militar de Jerez
de la Frontera, al capitán de Caballeria D. Juan Villavi
.ceneio y Gámez, que tiene su actual destino en el regi-
miento Lanceros de Sagunto. .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos afioa.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior. Ordenador de pagos de Guerra.
....

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de órdenes del general de división D. Au
reo Payueta y Ferillández, Inspector general de las Co ~

misiones liquidadoras del Ejército, al capitán de Caballe
ría D. Santiago Esteban Valentín, ayudante de campo que
era de dicho general en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. ID. para suconocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afí03.
Madrid 30 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores General del séptimo Cuerpo de ejército, 'Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.
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SECCION DE INFANTERíA
Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Vist!1 la instancia cursada por V. E. Ji
este Ministerio en 3 de ago::.to último, promovida por el
sargontó del rep:imiento Infantería de Murcia núm. 37,
Angel Sánchez García, en súplica de que le sea de abono
para los efectos del retiro la mitad del tiempo que per
maneció en depósito y con licencia antes de incorporarse
á cuerpo, y el total del que estuvo con licencia tí. su re
greso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha servido disponer que dél tiempo que solicita unica
mente le sean de abono, y por entero, los cuatro prime
ros meses que estuvo con licencia tí. su regreso de Ultra
mar, en analogía con lo dispuesto en real orden de 7 de
abril de 1905 (D. O. núm. 80), sin que le sea abonable,
ni por entero ni por mitad, el mayor tiempo que disfrutó
en dicha situación, por ser posterior tí. los seis al10s de
servicios, estar comprendi<lo en la exclusión !efialada
por real orden de 22 de diciembre de 1891 (O. L. nú
mero 500) y fuera del límite marcado para aquellas li
cencias temporales; como asimismo el tiempo que media
desde que fué filiado hasta su incorporación tí. cuerpo,
con arreglo tí. la real orden de 17de abril de 1889 (C.L. nú
mero 161), una vez que es anterior tí. su ingreso en filas,
sin haber prestado servicio en ellas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos S1ios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LóPEZ D01dÍNGUEZ

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

. ...
Destinos

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso·
lución fecha de ayer, ha tenido á bien disponer que los
jefes de Infantada comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Antonio Vaca Albertos y termina con
D. José San Pedro Cea, pasen tí. mandar los cuerpos que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos S1ios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LóPEZ D01llÍNGUlllZ
Safior•••

Relación que 88 tita
Coroneles

D. Antonio Vaca Albertos, excedente en la. cuarta región,
tí. la Zona de Ternel núm. 26.

:t Julián Huidobro Infante, excedente en la primera.
región, tí. la Zona de Vitoria núm. 3S.

» Angel Juárez Losada, excedente en la primera región,
á la Zona de Soria núm. 42.

:t Vicente Ambel Cárdenas, excedente en la primera re
gión, á la Zona de Pamplona núm. 35.

:t Oarlos La-OhapeUe Aguilar, vicepresidente de la 00
misión mixta de reclutamiento de Jaén, tí. la pri
mera media brigada de la segunda brigada de Oa
zadores.

Teniente coronel

D. José San Pedro Oea, del regimiento de Ouenca núme
ro 27, al batallón Cazadores de ReuE! núm; 16.

Madrid 5 de octubre de 1906. LÓPEZ DOMÍNGUlllZ

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí.
este Ministerio con su escrito de 31 de marzo último,
promovida por el sargento del batallón Oazadores de la
Palma núm. 20, D. Arturo Mestre Barahona, en súplica
de pasar á continuar sus servicios á un cuerpo do la Pe.
nfDsula, el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer que
pase destinado al batallón Cazadores de Mérida nnm.13,
por hallarse comprendido en la real orden de 10 de di
ciembre de 1901 (D. O. núm. 277).

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LóPEZ D01llÍNGt1BI

Sefior Capitán general de Oanarias.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

---_l••• 41 -

SECCIÓN DE CABALLERIA

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la i~ncio.qua V. E. cur·

só tí. este Ministerio con sn escrito de 28 de junio último,
promovida por el segundo teniente de CaballeríalE. R.),
retirado, D. Julio Isla de la Peña, en súplica de que se
hagan extensivos tí. los retirados de su escala los benefi
cios de la ley de 11 de abril último (O. L. núm. 65); te
niendo en cuenta que según las efectividades sefialadas
tí. los ascendidos por consecuencia de la ley de 24 de di
ciembre de 1902, no le había correspondido el ascenso
antes de pasar á su actual situación de retirado; y puesto
que las citadas leyes de 11 de abril últ.imo y 24 de di
ciembre de 1902 se refieren expres~mente tí las escalai
de reserva de los cuerpos é institutos especiales y auxi
liares del Ejército, no siendo, por tanto, aplicables tí. las
de las armas generale! los beneficios de 1,90 y~ mencio':"
nada ley de 11 de abril último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo l:1upremo de
Guerra y Marina, se ha servido dO!estimar la petición
del intereBado por carecer de derecho á lo que solicita.

Do ~ orden lo digo tí. V. E. par~ ~co:Q,ocjmiento
y demás afeQtoe. Pios guarde á V. E. muc~qs~~_

Madrid 4 de octubre de 1906.
LóPBZ DoHfNGu1II

Sei10r General del s~ptimo Cuerpo da ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio con escrito de 19 de junio·último,
promovida por el primer teniente honorífico, segundo
teniente de Oaballería (ID. R.), retirado, D. Leandro Bar..
nat Redolat, en súplica. de que le sea concedido el em
pleo de primer teniente efectivo,. capitán honorífico d~ la
misma arma, en analogía tí. lo dIspuesto para los ofiCIa
les de la escala de reserva retribuida de los cuerpos é ins-

. titutos especiales y auxiliares dél Ejército, por la ley de
11 de abril último (O. L. núm 65); teniendo en cuenta
que dIcha .ley ampliando la de 24 de diciembre de 1902;.
se refiere expresamente tí. las escalas de re~ervade los
cuerpos é institutos especiales y auxiliares del Ejército,
no siendo, por tanto, aplicables tí. los de las armas gene..
rales los beneficios que por las expresadas leyes se otor-'
gan, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti':'
ción del interesado por carecer de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento



'\

D. O. n'd1li. 218

y demás emetos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Setíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

-_.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio, con escrito de 14 del mes próxi~

mo pasado, promovida por el primer teniente honori·
fico, segundo teniente de Caballeria (131. R.), retirado, don
Benjamín Pascual Estébanez, en súplica de que se le con
ceda el empleo superior inmediato, en analogia á lo dis·
puesto para los oficiales de la escala de reserva de cuero
pos é institutos especiales y auxiliares del Ejército, por
la ley de 11 de abril próximo pasado (C. L. núm. 66).;
teniendo en cuenta que dicha ley ampliando la de 24 dEl
diciembre de 1902, se refiere expresamente á las citadas
eecalM de rellerva de los cuerpos é institutos especiales y
auxiliares del Ejército, no siendo, por tanto, aplicables á
1aI de la¡ armas generalee los beneficios que por las ex
preeadas leyes se otorgan, el Rey (q. D. g.) se ha servido
deseetimar la petición del interesado, por carecer de de
recho á. lo que solicita.

De rettl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
:Madrid 4: de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

• ••
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Relación que ie cita
Coronel

D. Teodoro Ugarte y Guerrero, ascendido, del segundo
regimiento de Artillería de montaña, al 12. 0 regi
miento montado.

Teniente coronel
'D. Vicente Eulate y Morera, ascendido, del depósito de

armamento de Bilbao, al 12.0 depósito de reserva.

Comandante
D. Francisco Cobián y Montoto, del 12.0 depósito de re

serva, al depósito de armamento de Bilbao.

Madrid 5 de octubre de 1906. LóPEZ DOMíNGUEZ

--
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el capitán de la comandancia de Artillería de Alge
ciras D. Herminio Redondo y Tejero, pase á servir el des
tino de su empleo que existe vacante en la fábrica de
Murcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! a1'1os.
Ma!lrid ¡ de octubre de 1906.

L6pEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Gene1'8l del tercer Cuerpo de ejército 'y Ordena
dor de pagos de Guerra •

•••

¡

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por' el primer

teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2. 0 de Ca·
balleda, O. José Díez García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado per ese Consejo Supremo en 3 del mes,
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Maria de la, Concepción Párins y
González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LóPEZ DOllÍNGnz

Sellor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.
,..,----......----

.SECCION DE ART(LLERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha servido disponer que los jefes de Artillería
comprEmdidos en la siguiente relación, que empieza con
D. TeodoroUgarte y Guerrero y termina con D. Franoi600 .
Coblán y Montoto, pasen á desempeilar los mandos que
en la misma se les se:liala, en vacante que de su clase .
existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se~o~es Generales del segundo y se:l¡:to Cuerpos de ejér
OIto,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Artilleria O. Juan Torres Almunia, el Rey
(q. D. g,) se ha servido concederle la vuelta al servicio
activo, debiendo contjnuar en la situación de reemplazo
en que se encuentra hasta que obtenga destino de plan
tilla, con arreglo á la real orden de 12 de diciembre da
1900 (C. L. núm. 237).

Da real orden lo digo á V. E. para .su conocimient()
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos afios.
Madrid 5 de octubre da 1906.

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

- ..
. Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, de reemplazo en la segunda región, don
Félix BallenilJa y Jiménez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 29 de sep
tiembre próximo pasado, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a. Maria del Rosario
Jiménez y Jiménez.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 5de octubre de 1906.

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Setl.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

••••

Reemplazo
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Artillería O. Emilio Trompeta y Crespo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el pase á situación de
reemplazo 'con rooidencia en el5l.ll región, con. ",rreglo á la
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real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señc·r General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefio1' OrJ.tul1dor de pagos de Guerra.

---_..3 ..._-__

k:, ..'SECCiÓN DE ADMINISTRACION MILITAR

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

promover al empleo de conserje de segunda clase de
Administración militar de la Intendencia militar del
quinto Cuerpo de ejército" al ordenanza celador más
antiguo de la citada dependencia D. Mariano Saló Cas~

tañer.
De real orden lo iligó á Y. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMINGUlUZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Ganetal del quinto Cuerpo de ejército.

••

Excedencia
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido ti bien

disponer que el oficial primero de Administración Mili
tar, con destino en esa Ordenación de pagos, D. Alberto
Belenguer y Pielmán, pase á situación de excedente, con
residencia. en la tercera región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUlU'Je á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMíNGlJE'Z

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y tercer OuerpQjl de ejér
cito.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de ia instancia que cur~ó

V. E. á este Ministerio con su 'escrito fecha 16 dQ junio
último, promovida por el capitán de ese cuerpo D. Gre
gorio Ferrer Blane, en súplica de abono de diferencia de
sueldo de capitán á comandante, desde la fecha en que
disfruta el sueldo de este último empleo D. José Noval
Oelis, modificando en tal sentido la real orden de 24 de
febrero último (D. O. núm. 44), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del in
teresado y declarar firme y sub~istente la citada real
orden de 24 de febrero del a110 actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlíl afiOB. Ma
drid 4 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Safior Comandante.general del Cuerpo y Ouartel de In
válidos.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

---_....-----
SECCiÓN DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Cruces
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aCUlrdo con lo

informado por la Asamblea de la real y mili tal' Orden
de San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder ó. los;
jefes y oficiales de lA. Armada, comprendidol'! en la f!i
guiente relación, que da principio con D. Carlos Montojo
/llonso y termina con D. Jesús Puente Trigo, las condeco
raciones de la referida OrdBll que se expresan, con la
antigüedad que respectivamente se les sefio.la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 4 de octubre de 1906.

L6pEz DOMíNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMa~

rína.

.Relació" lJ.ÍIA! &8 cita
t

ANTIQÜEDAD
AnnIl.R Ó cuel'pOl Empleos NOltCBRES Condecorallion•• -=

,.. ~ DllL llell llo

I . I i '"
- -.

General ............ ¡Teniente navío 1.11 • D. Carlos Montojo Alonso ..•. t ••• ••• Placa........•......• 21 enero ... 1905
IdAro .............. IOtro. . . . . . . . . . . . . .. ) Ottón Sánchflz Vizcaino y Gijón o.. lderil .............. 2 abriL ... 1906
Infantería... ' ...... 1Comandante. . . . . .. ) Luis Mesillo Feijóo ............... Idem...... , ...... t. 17 ídem .. ' 1900
Iclem .............. IOtro ............... , Marcelino de Dueñas Tomassety... 'Idem............... 18 junio ... 1906
Mero .............. 1Capitán ............ I ) José ftamírez Torres ....... t ••••• Oruz •.............. 30 abril. ... 1895
Idern.............. Otro .........•.... , » José Blanco González , ...... .... ldem ............... 30 marzo... 1\106
Idenl ........... o" Primer teniente ..... » Casto Gómez Manzano ........... 'ldem............... 2 enero ... 1903
ldeIn .............. Otro...•....... o... » RioardoCánovl,ls Gundin ........• Idem .........•..... 9 sepbre .. U103
ldcm .............. Otro............... » Jesús Puente Trigo .............. Idem ............... 18 abril.. .. 1905

I
. ' 1

Ma.drid 4 de octubre do 1906. --- LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. go), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San IIormenegildo, se ha dignado conceder á los jefes
y .fidales dol lf.jército comprendidos en In siguiente re~

l;tciÓll, que da principio con D. Francisco Hernández Es
pinosa y termina ron D. Ricar,do San Germán Alberdi, las
c01ldecoraciones de la referida Orden que se expresan,
con la antigüedad que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supromo de Guerra y Ma~

rina.
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-------1-------1-------------1-----------1--1---- --
Infantería .•...•• Teniente coronel.
Idem.•......... , Otro, .
Idem ,', .•. , Otro , .
Idem Otro .

Idem...•.•.•.••. Otro , .. , .
ldem· ' Comandante .
Idem .........•. Otro ,
Idem " Capitó.n•........
Caballeria .. '" .. Comandante.....
Idem . . . . . • . . . .. CapitAn••.......
Idem Otro..•.........
Guardia Civil. Otro ..
Inftmteria Teniente coronel.
Jdem ...••..••.. Otro ...........•
Idem •...•.••... Otro .........•..

Idem •..•.•••••• Comandante.....
Idem Otro.....•......
Idem . , ; ' Capitan .
Idem Otro .
Idem Otro .
Idem Otro .
idem Otro .
Idem Primer teniente .
Idem Otl'o..•.• < ••••• ,

Idero .. · Otro .
Caballería•...... Comandante ..•..
Idem ........•.. Otro ," i.

Idem Capitán , .
Artilleda. " . . . .. Cqmandante .
Ingenierol'1.. , , Otro ,

Guardia Civil. Capitán. , , ..
Carabineros Teniente coronel.

2 julio .... 1898
5 febrero .. 1905

25 marzo .. , 1906

25 junio..•• 1906
5 agosto. .. 1906

17 enero .... 1399
31 dicbre. '. 1904

9 junio..•. 1905
15 ídem.. .. 1898
18 febrero •• 1905
27 julio ..• , 1906
29 junio 1904

9 agosto 1891
5 febrero •. 1895

25 junio...• 1896
27 mayo . .. 1889
31 dicbre ... 1894
12 agosto .. ' 1892
5 abril. • . . 1893
9 sepbre.•. 1897

28 agosto 1903
9 abril 1906

30 enero.•.. 1905
17 febrero .. 1906
15 junio , 1906
15 ídero 1888
24 octubre .. 1004
18 febrero. . 181t5
10 mayo.... 1905

28. febrero •. 1904
16 dicbre .. , 1902
28 ídem .••• 1898

I
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Belación g'UI se cita

NOMBREIiI

l ;. f I .t. t

Empleos,A.rma. Ó lIuerpoa

Madrid 4 de octubre de 1906. .... LÓPEf.i DOMÍNGUJJ:Z

Indultos
Excmo. Sr.: .En vista del expediente gubernativo

instruído en esa Cuerpo de ejército al primer ·teniente
de la. Guardia civil D. Joaquín Fernández Trujillo, por
haber contraido matrimonio después de caducada la real
licencia que para efectuarlo le fué concedida anSO da
mm'zo de 1905, el Rey (q D, g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina en
15 del mes próximo pasado, se ha' servido resolver que
hallándose el interesado comprendido en el real decreto
de indulto de 31 de mayo último (O. L. núm. 112), se da
por terminado el expediente de· referencia, absolviendo
al expresado oficial de las responsabilidades en que ha
incurrido al contraer matrimonio con D.S. Maria del
Monte Petra Mufioz, el día 18 da octubre de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 4: de octubre de 1906.

Antonio Rizzo Franco, en súplica de que se le conceda
fijar su residencia en la misma, el Rey (q. D. g.), en vis
ta de lo expuesto por V. E. en escrito de 12 del mes pró-

, ximo pasado, se ha servido acceder á la petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.MadI'id 4 de octuhre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUIZ

Sefior'Gobernador militar d~ Ceuta.

--__111......_---

SECCiÓN DE INSTRUCCiÓN, RECLUTAMIENTO
Y CUERPOS DIVERSOS

Abonos de tiempo
LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

'Residencia
Excmo. Sr.: En vista de una instllncia promovida

por el confinado cumpl~do del penal de esa plaza José

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia civil de la comandancia de Avila, Froilán Bláz~

quez García, en súplica de qu.e le sea rectificada su filia
ción haciendo constar en ella el tiempo que sirvió como
soldado por su suerte; resultando comprobado por las
filiaciones que se acompafian y aclaraciones. hechas pOl:.
el Director general del expresado cuerpo, que el citado
individuo fué quinto por su suerte, teniendo ingreso en
caja en 25 de octúbre de 1875, y destinado al arma de
Infantería prestó sus servicios en el regimieIl:to de la



.' *

• al

......
Ascensos

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en V' del mes actual, en cum;I?limiento
de lo preceptuado en la ley de 11 de abril último (C. L. nú'
mero 65), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
empleo efectivo de primer teniente de dicho cuerpo
(E. R.), al segundo de la misma, retirado, D. José Román
Gifler, así como el de capitán honorífico de la indicada
€scala, debiendo disfrutar en. el primero de la efectivi
dad de 15 de diciembre de 1900 y en el segundo de la
de ~ de julio de 1902, con arreglo á la ley de 8 de enero
del propio afio (C. L. núm. 26).

Da real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afio••
Madrid 5 de octubre de 1906.

Up. DOMI1lTGulIZ

Safior Director gener&l de la Guardia Oivil.

Sefíores .Presidente del Consejo. Supremo de Guerra y
Marina y General del tercer Cuerpo de ejército.

•••

Academias
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en

31 de agosto próximo pasado por D.& Emma Domenech,
residente en el!ta corte, calle de Alcalá núm. 150, prin
cipal, en solicitud de que, como gracia especial, se permi·
ta á sus hijos, sargentos del Ejército, D. Julio y D. Agus·
tín Garcia Domenech, presentarse á concurso para obte
ner plaza de alumno en el colegio del cuerpo de Carabi
neros, por tener el título de bachiller, compensándoles
los 5 afios de estudios cursados, por lo que les falta de
servicio en filas y en BUS empleos; el Rey (q. D. g) se ha
servido desestimar la petición de 10. interesada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieI1to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4: de octubre de 1906.

Senor Director general de la Guardia Oivil.

Princesa nÚID.. 4, has~a e18 de abril de 1878 que marchó y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa a1tos.
con licencia ilimitada al pueblo de su naturaleza. Q,tle . Madrid 4 de octubre de 19Q6.
posteriormente fué filiado como substituto en 13 de abril LÓPRZ DOMíNGUEZ

de 1880, prestando BUS servicios en el regimiento Infan· Sefior General del séptimo Cuel"l'\n de eJ·érclto.
teda de Marina hasta el 20 de abril de 1884 que pasó ti. . ~J:"~

situación de reserva, en la que permaneció hasta el 31
de diciembre de 1886 que causó baja por pase al cuerpo
de lo. Guardia Civil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 20 del mes ante
rior, se ha servido disp::nvr que se rectifique la filiación
del interesado, consignándole en ella los servicios que
se exponen en la extendida por el regimiento Infantería
de la Princesa núm. 4, y abonándosele el tiempo que por
tales servicios le corresponda.

De real orden digo á V. E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOf!.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LÓPlllZ DOMfNGUEZ

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Ma
rina.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Senor General del primer Cuerpo de ejército•

•• •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento afecto al sexto d~pósito reserva de Artillería,
residente en eea capital, Rafael García Rodríguez, en sú
plica de que, como gracia e;pecial,stle conceda tomarpar
te en la convocatoria para proveer plazas de alumnos en
el colegio del cuerpo:de Carabineros en el concurso anun·
ciado por real orden de 14 de agosto último (D. O. nú'
mero 173), el Rey (q.\.D. g.) se ha servido desestimar la .
petición del interemdo. .

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
.., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fl.os.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Sefior General del tercer Cuerpo de ej<:írcito.

Sefior •••

Relaci6n que se cita

Capellanes mayores

D. Francisco Figheras Fernández.
• Juan Amezcua Rejas.
• José Peral Rodríguez.

Capellanes primeros

D. Juan Barco García.
• Gabriel'Fita y Loscos.

Madrid 4 de octubre de 1906. LóPEZ DOMIl{GUBZ

••• • ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á e!'lte Ministerio en 20 de septiembre próximo
pasado, promovida por el sargento del re~imiento lofan~

tería de Burgos núm. 36, Manuel Díez Alonso, en súplica
de que, como gracia especial, se le permita tomar parte en
la convocatoria para proveer plazas de alumnos en el co,
lpgio del cuerpo de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Continuación en el servicio y reenganches

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los guardias de las coma.ndancias de ese cuerpo que
~e citan en la siguiente relación, que comienza con Ger
miniano Santos Alvarez y concluye con Deogracias Veni
temillas Tellechea, en súplica de que se les conceda, co
mo gracia. especial, la ~escisión del compromiso que tie
nen contraído por el tIempo y en 1M fechas que en la



misma se lee consigna, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición de los interesados, con la condición
qu.e so determina en las reales órdenes de 2i de dieiem
bre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900
(O. L. núm. 215), previo reintegro de la parte proporcio
nal dol premio de reenganche recibido y no devengado,
en harmonía con 10 que preceptúa el arto 77 del regla
mento de 3 de junio de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden 10 digo á V. E. p!ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 4 de octU'bre de 1906.

LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señores Generales del primero, tercero y quinto Cuerpos
de ejércitoy Ordenador de pagos ~e Guerra.

Belación que se cita

Fecha del compromiso

Oomandancl&11 01&11.. NOMBRES Años d~ duración
Dilt :Mos Afio

-
Madrid..••..•...•..•• Guardia•....••....•.. Germiniano &ntos Alvarez•.....••..• 1.0 abril.. .. 1904 4
Alioante.••.••...•.••• Otro ...................... D. Felipe Fern~ndez DeJ~adp ...•.••.. 1.0 ~Ulio .... 1904 4
Navarra.•••...•..•... Otr.o .............................. Deogracias Venitemil1as enechea .•.•. 1.0 dem ... 1903 4

lIadrld 4: de¡ octubre de UOIl. ..- LÓPEZ DoyiNGUlliJ!1

••••

•••

•••

Reserva gratuita

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 1.0 del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Manuel
Salas Aculle, en súplica de que se le conceda el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (que
Dios gnarde) se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo, con la antigüedad de 20 de agosto últi
mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Director general de la Guardia Oivil.

Excmo. Sr.: En visUl. de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 29 de agosto último, promovi
da por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Fran
cisco Ramón Castillo, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D g.) se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo, con la antigüedad de 14 de agosto próxi
mo pasado, por reunir las condiciones prevenidas en el
real de·creto de 16 de diciembre de 1891 (C.L. núme
ro 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo ailoa
Madrid 4, de octubre de 1906.

LóPJlz DOMmGUEZ

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seilor Director general de la Guardia Civil.

•••

•••

P.ase~ á otras ª-rmas
Oircular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por

el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder el ingreso en dicho cuerpo á
los segundos tenientes de los regimientos de Infantería
de la Lealtad nÚDll. 30, de Albuera núm. 26 y de Inca
núm. 62, respectivamente, D. Joaquín García de, Diego,
D. Emiliano Merino Napal y D. Lorenzo Lladó y Lladó, los

, Excqw. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 55.1'- r cuales disfrutarán en ~l empleo de ¡¡egundos tenientes de
gento ge Ollrabineros Gregorio Jorge Ló.p~z, en la in8- la Guardia Civil de la efectividad de· esta fecha.
t~nci~ q.ue cursó V. E. tí. este Ministerio en 21 de julio De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
último; el ~y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por y demás efecto~. Dios guarde' V. Ji}. muchos afias.
el 'OQnmejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de eep- Madrid 5 de octubre de 1906.
tíembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder al LÓPEZ DOMÍNGUEZ
interesado la continuación en filM por 24 días, ó sea has- Sefior ..•
ta que complete dos atíos en su actual empleo, después
que haya cumplido los 51 años de edad para el retiro
forzoso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios..guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4: de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sedar Director general de Oarabineros.

Setlor PresidAnt,e del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

licencias
Ex.amo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el guar

dia a.e'ltic.omandancia de Albacete Crisanto Gómez López,
e.1Rei (q. D. g.) se ha servido concede~le un mes ~e l!cén.
cíA para Wassillón Momlsgur (FranCIa), con /luJeclón á
IQ e!tablecido en las instrucciones de i de junio de 1905
,{C. L. núm. 101), á fin de que pueda evacuar l¡lsuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tisamás ~ectos. Dioa guarde lÍo V..E. :mnc~ afí.~. Ma
drid 4 da octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGiJEZ

Safior Director general de la Guardia CilJi1.

Seriares General del tercer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.



b octubre'1906 ti. o.xiJm. 21d

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 30 de agosto próximo pasado,
promovida por el sargento de la .uardia Oivil, retirado,
D. Pedro Rubio Argandoña, en súplica de que se la con
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al intere
sado el referido empleo, con la antigüedad de 31 de julio
último, por reunir las condiciones prevenidas en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4·de octubre de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Se:l1or General del tercer Ouerpo de ejército.

Se:l1or Director general de la Guardia Civil.

DISPOSICIONES
dQ la Subsecretaría y Se(llliones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

SECCION DE .INF~NTERíA

Vacantes
Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vigent.e

reglamento, una plaza de músico de tercera correspon
diente á <requinto:), que se halla vacante en el batallón
Cazadores de Barbastro núm. 4, cuya plana mayor re
side en Madrid, de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase civil que
lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias per·
sonales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el dio. 20 del actual.
Madrid 6 de octubre.de 1906.

El Jefe de la sección,

LeopoZiio Manso

••

Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vigen
te reglamento, una plaza de músico de tercera corres
pondiente á e bajo:), que '3e halla vacante en el regimien
to Infanteria de Vergal'a núm. 57, cuya plana mayor
reside en Barcelona, de orden del Excmo. Sefior Minis
tro de la Guerra se-anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 25 del actual.

Madrid 5 de octubre de 1906.
El Jefe de la Sección,

LeopoZdo Manso

---_1l".4II _

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pagas de tocas

Exomo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, y según acuerdo
de esta fecha l ha declarado con derecho á las dos pagas

de tocas que le corresponden por el N3g1amento del Mon
tepío Militar, á D." Elisa Pozurama López, viuda del te
niente general D. Enrique Bargés Pombo; cuyo importe
de 4.166'66 pesetas, duplo de las 2.083'33 que de sueldo
mensual en actividad disfrutaba su marido al fallecer,
se abonará. á. la interesada, una sola vez, por las oficinas
de Administración Militar del primer Cuerpo de ejército,
que era por donde pel'cibía sus haberes el causante. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento )
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 4 de octubre de 1906.

PolavWja

Exomos. Sefiorea Gobernador militar de Madrid y Or
denador de pagos de Guerra.

• ••

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo S~premo, ,en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado
nuevamente el expediente de pensión concedj.da á Vicenta
Násarre Lasierra en 29 de mayo último (D. O. núme
ro 117), y declara que la intetesada carece de derecho á
los mayores atrasos que de la misma solicita, toda vez
que con la instancia en solicitud del beneficio, el expe
diente justificativo del derecho que se acompañó na esta·
ba completo, lo cual tuvo lugar virtualmente en 26 de
abril de 1906, fecha de los últimos documentos que se
aportaron, y es la desde que se hizo el señalamiento con
forme á lo que determina la real orden de 31 de mar- .
zo de 1885.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada, que firma su instancia en Lieza (Hues
ca). Dios guar.'le á V. E. muchos años. Madrid 4 de
octubre de 1906.

Polavieja

Excmo•.Sefior General dei quinto Cuerpo de ejércIto.

• ••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le e~tán conferidas, ha examinado el
expediente de pensión solicitada por Antonia Carcas Bru
net, como madre del soldado que fué del ejército. de
Cuba, José Verdera Cárcas, y declara que la solicitante
'carece de derecho á la que pretende, toda vez que el pre·
sunto causante falleció con iloha anferior á la ley de 15
de julio de 1896 que concede derecho á las familias de
los individuos que morían en aquella isla de fiebre ama-
rilla. ' .'

Lo que manifiesto á V. E, para su conocimiento y
demás efectos y como resultado de su oficio de ~ de
agosto último. Dios guarde á V. E. muchos atíos. Ma
drid 4 de octubre de 1906.

PoZavieja

Excmo. Sefior Gobernador militar de Tarr~gona.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


